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.Z: La Carta N' 006-2O25-CCA/ RC-LAMAS, de fectn 03 d.e febrero de 2025, el
K-)W;,:n r' Infome N" 354-2O25-1RSM/ DRrc-DCA, de fectu 0S de jebrero det 2d25, ta Menrcrando N"

-/s',t I 'r1. O77-2O25-GRSM/ DRTC, de fecha 05 de febrero del 2025, el Infome legdl N' 062-2025-

\Fá 
\{g" i: cRsM/ DRrc-oAr, de fecta 18 de Íebrero de 202s, s;

\Q¡"§ co¡,stDERA¡tDo:

Que, la representante legal de la empresa Corporación Constructora Ares S.A.C
Syntia Luz lÁpez Vargas, remitió ta CarTa N" 0O6-2O25-CCA/ RC-LAMAS, el 03 de febrero de
2O25, presentando la liquidación técnica g rtnanciera del seruicio de .Mantenimiento rutinario
de la red uial departamental pavimentada, ruta SM- 104-Tramo: EMP, PE-'N (pTE. Botivia)-
Lamas-EMP.PE-SN (DV. Lqmas); L=23.64O km, Lamas-San Martín', para su reuisión,
aprobación y proceso de pago;

Que, a traués de la üreccíón de Caminos en su calidad. d.e d,rea usuaia a traués
del Informe N' 354-2025-GRSM/ DRrc-DCA de fecha 05 de febrero det 2025, otorga
conformidad a la Liquidación del Contrato de Serutcio N" OO9-2024-GRSM/ DRTC-DO
correspondíente aI seruicio d.e nMantenimiento rutinario de la red uial depariamental
pauimentada, ruta SM- 1j4-Tramo: EMP, PE-5N (PTE. Bolíuia)-Lamas-EMP.PE-5N (DV. Lamas);
L=23.64O km, Lamas-San Martln', prccísando que no se han generado modirt.cdciones
contractuales, habiendo presentado 08 ualorizacíones, mencionando qte ha sido ejecutado al
10oo/o con un costo total d.e inuersión de S/ 166 000.00 (Ciento sesenta V seis mitconOO/100
Sotes), existíendo un saldo neto a deuoluer a la empresa Corporacíón Constnlctora Ares S.A.C
de S/ 16 600.00 (Dieciséis mil seísaentos con OO/ 10O Soles). Por concepto de Garantía de Fíel
Cumplimiento de @ntrato, según detalle:

COMPONENTES DEI. SAtDO A FAVOR DEL CONTRAIISIA
MONrO (S/)

01. Devoluclón de l0% goronlíos de fiel cumplimiento
r ó ó00.00

Que, al respecto, en mencíón a sus de sus bas¿s estándar de Adjudicacíón
§mplificada N' 008-2024-GRSM/ DRTC-SM-CS primera conuocatoría, se puede precísar qte
en cuanto a la recepción y conlormidad de la culminacíón d.el programa d.e conseruación uiat:
"Una vez finalizada la fase operatíva y uerífi.cada ta ejea)ción del programa, sin obseruaciones,
se proced.e a la recepción del seruicio. La culminación se consíd.era concluida en la fecha
registrad"a por el contratista en el cuademo de Obra. El acta de recepcíón es fi.rmada por el
representante del drea usuaia, la superuisión, el contratísta U el residente';

Que, odicíonalmente, medíante las cttadas bases integrad.as regutan la Fase post
Operatiua- Cierre del seruicio, contemplando la Llquídación del contrato de seruicío, esbozando
de lo síguiente; El contratista deberá presentar la liquidacíón del contrato dentro de Los 30 días
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r ó ó00.00

MONTO IOIAI. A TAVOR DEI. CONIRAIISIA

Que, de anformidad con la Constítuc¡ón Polítícd. d.et Estado, l,eg de Rehrma
Constítucíonal LeV N" 27680, qte modifica el Capítulo XIV, Título IV, sobre descentraliz@cíón A
estructura del estado, en concordancia con la Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales Leg
N" 27867, modírtcada medíante Leg N" 27902 y Leg N" 28013, con la qtal g entre otros, se
reconoce a los Gobíetnos Regíonales con qutonomía política, económíca g administratiua en
6,suntos de su competencia;
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siq)íentes a la recepción d.et seruicio por parte del área usuaia, la superuisión o inspector
emitirá su ctnformid.ad. o presentará una nueva liquidación dentro d"e los 10 dlas siguientes,
la entidad dispondró. d.e 15 d.ías para aprobar la liEtidación, preuia revisión del administrador
del contrato. De no estar de aanerdo, se elaborard una nueua liqtidación;

/_*tiii,t\,"".. ., Que, conforme la Drección Técnica Normatiua d"el Organismo Superu¡sor de lo.s

l/§.-:J fl*.;aContratacíonesdetBitadoenlaOpiniónN"133-2018/DTN(di.sponibteenrulLlu.osce.gob.pe),
fl§i UlBp ZZ qvíen señaló qae: 'el contrato d.ebe ajustarse entre otros doanmentos, a las Bases Integradas,
\\",% / ¡r§ sfendo qie éstas ú¡timas consfítuuen las reglas dertniduas de la contratacidn, las anales no
\Ñf" .tf*Lo; pueden ser modtficadas con ocasíón de la suscripción del @ntrato, bajo responsabilidad dely,9' 'Títulc¿r 

de ta Enidad., ya que alterarlan los susfen-tos térricos, emnbmií¡.s g iegates del postor
trulnerand.o los pnnapios de conpetencia, ancunencía, igualdad g eficiencia que rígen la
antratación pública';

Que, a su vez, la cítada Dírección Técnica en ta Opinión N" 001-2022/ DTN
(disponíble en www.osce.gob.pe), precisó además qte: '(...), tas bases integrad"as constituYen
las reglas definitiuas del procedímiento de selección g de la relación contractual que se
perfeccione en uirtud de este úttimo, puesto que incorporan todas las modificacíones qte se
producen como conseanencia de la absotución d.e las consu¡tas y obseruaciones, g de ser el
caso, la implementación del prcnunciamíento emitido por et OSCB o las modificaciones
reEterídos por este organismo en el marco de sus acciones de superuisión';

Que, de aanerdo alas Bases Integradas concerniente al Contrato de Contrato de
Seruicio N' O09-2O24-GRSM/ DRTC-DO, establecen las reglas definitiuas de la contratacíón del
seruício d.e 'Mantenimiento rutinaio de la red uíal departamental pavímentdda, ruta SM- 104-
Tramo: EMP, PE-'N (PTE. Bolivia)-Lamos-EMP.PE-5N (Dv. Lamas); L=23.640 km, La'mas-Sa'n
Martín', establece en la fase post operatiua la líquidación del contrato del servicio;

Que, por tanto, d.e la reuisión del expediente administatiuo se verifica E)e et 29
de enero de 2025, los miembros del comité de recepcíón firmaron el Acta de Recepción del
Seruicío, anfrmand.o que se anmplieron los términos contractuales del seruicío de
'Mantenimíento rutinaio de la red uial departamenta.l pauímentada, ruta SM- 104-Tramo:
EMP, PE-'N (PIB. Bolivía)-Lamas-EMP.PB-5N (DV. Lamas); L=23.640 kñ, La,mas-San MarTín'.
Esto indica qte el seruicío se completó satis¡actoríamente g se ajustó a los requisitos
eslablecidos;

Que, se d.ebe precísarse EE a traüés del Memorando N" 077-2025-GRSM/ DRrc,
de fecha oS de febrero del 2O25, el ürector Regíonal, solicita la aprobacíón de la liquidactón
de cantrato d.e consultoña Contrato de Seruicio N' 009-2024-GRSM/ DRrc-DO, Liquidacíón del
contrato Seruicio de 'Mantenimiento rutinario de la red uial departamental pauímentada, ruta
SM- 104-Tramo: EMP, PD-5N (PTE. Boliuia)-Lamas-EMP.PE-5N (DV. Lamo.s); L=23.64O km,
Lamas-San Martln'. Para proseguir an los trámítes administrativos @rrespondientes;

Que, mediante el Infonne Legal N" 062-2025-GRSM/ DRrc-OAJ, de fecha 18 de
febrero del 2025, ta Oficina de Asesorta Jurídica opina que estando a lo expuesto
precedentemente, conforme lo expresado por la Dirección de Caminos, resulta uiable
jurldicamente aprobar la Liqtidación del Contrato d"e Seruicio N" 009-2O24-GRSM/ DRrc-DO
correspond.iente al seruicío de seruicío de "Mantenimíento rutínario de la red. uíal
departamental pauimentdda, ruta SM- 104-Tramo: EMP, PE-SN (PTE. Boliuia)-Lamas-EMP.PE-
5N (Dv. Lamas); L=23.640 km, Lamas-San Martln', elaborado por la empresa Corporacíón
Constructora Ares S.A.C, ejeantado al 1000/6, con un costo total de inuersión d.e S/ 166 000.00
(Cíento sesenta g seis mil con 00/ 100 Soles), existiendo un saldo neto a deuoluer d.e S/ 16
600.00 (üeciséis mí¡ seisc¿entos con 00/100 Soles,l. Por concepto de Garantía de Fíel
Cump limiento d e co ntr ato ;
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Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 304-2024-GRSM/ cR, de fecha

31 d.e octubre del 2O24, resuelue designar al Ingeniero Cíuit ELf OUERRERO LOAYZA, en el
cargo de Director Regional. de Transportes y Comunicaciones del Gobiemo Regional San
Martln, a partir del 02 de nouiembre del 2024, con todas las preftogatiuas y funciones
inherentes al cargo;

Por las razones expuestas V en uso de las facultades g atríbucíones confeidas
el Gobemador Regional de San Martín, medíante Resolución Ejeo)tiva Regíonal n." 3O4-
4-GRSM/GR, en la que se designa en el cargo de ürector Regíonal de Transportes A

municaciones San Martín, con toda.s las funciones g prenogatíuas inherentes previstas en
el Reglamento de Organízación y Funciones, modíficado mediante Ordenanza Regional N" O 19-
2O22-GRSM/CR; Asimismo, contando an las uísaciones d.e la Oficina de Asesoña Jurtdica A
Dírección d.e Caminos d.e la ürección Regtonal de Transportes y Comunicaciones San Martín;

SE RESTIELVE:

ART1CUIO PRJflIERO: APROBAR, la Liquíd.ación d.el Contrato d.e Seruicio N" 009-
2024-GRSM/ DRTC-DO cotrespondiente al seruicio de 'Mantenimiento rutínaio de la rcd uial
deparlamental pduimentada, ruta SM- 704-Tramo: EM\ PE-1N (PTE. Boliuia)-Lamas-EMp.p4-
5N (DV. Lamas); L=23.640 km, Lamas-San Martín', elaborado por la empr*a Corporación
Constructora Ares S.A.C, ejecutado al 10O%, con un costo total de inversíón de S/ 166 OOO.OO
(Cíento sesenta A se¡s mil con 00/ 10O Soles).
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- DI§POAIER, la deuolucíón a la EMPRESA
ES S.A.C, sald.o neto a deuoluer de S/ 16 600,00

ÍlPA ohrión Dburtpnl frrqionnl

mlt selscl¿n¿os coll. OO/7OO Soles), por concepto de Garantla de Fiel
mplimiento del Contrato de Seruicio N' 009-2024-GRSM/ DRTC-DO.

ARTiCT¡I§ TERCERO, EJVCá¡GAR, a la Dirección de Operaciones la devolución
de la garantla de rtet cunwlimiento (carta N' o13-2o24-coRPoRACIOfl COIVSTRUC?OR ARES
S.A.C), pot et moftto del 10% conforme a las andicíones previstas en las Bases Integradas del
Contrato de Seruicío N' 0O9-2024-GRSM/ DRTC-DO.

ARúCUIA CI'ARTt) - Jvl,AfflCáR, el contenido del presente acto a la
Corporacíón Constructora Ares S.á.C; asÍ como, a la Direccíón de Caminos g üreccíón de
Operaciones para conocimiento A acctones respectivas,

Regístrese, Comrníquese g Cwmplase

Loqzt
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